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CIRCULAR No. 069 
 
 

DIRIGIDO A: Rectores y Docentes del área de Inglés de las Instituciones 
Educativas de los municipios no certificados de Nariño 

 
ASUNTO: Convocatoria para el XI Programa de Inmersión en Inglés Estándar en 

San Andrés Islas 

 
 
En el marco de la política del actual gobierno “Educación con Calidad: El Camino para la 
Prosperidad”, el Ministerio de Educación Nacional, con el propósito de dar continuidad a las 
acciones del programa para el mejoramiento del nivel de inglés de los docentes de las 
Instituciones de educación básica y media del sector oficial, ha formulado la invitación formal para 
participar del XI Programa de Inmersión en Inglés Estándar que se realizará en la Isla de San 
Andrés del 11 de noviembre al 07 de diciembre de 2012. 
 
La Secretaría de Educación y Cultura de Nariño se vincula a este programa e invitamos a todas 
las Instituciones Educativas de los municipios no certificados a postular los docentes responsables 
del área de Inglés hasta el próximo martes 28 de agosto, hasta las 5:00 de la tarde, a los correos 
electrónicos: paladines65@gmail.com o jpaladines@sednarino.gov.co; el jueves 31 de agosto, se 
publicará en la página Web www.sednarino.gov.co los cuatro (4) nombres de los maestros 
preseleccionados por la Secretaría, la selección se la realizará mediante sorteo. 
 
Para la postulación de los docentes, los Rectores deberán tener en cuenta el siguiente perfil 
establecido por el Ministerio de Educación Nacional: 
 

1. Estar diagnosticado con el nivel B1, de acuerdo con el Marco Común de Referencia 
Europeo (MCRE), a través de la prueba realizada por el Ministerio de Educación y/o la 
Secretaría de Educación de Nariño. (Certificación). 

2. Que sea Licenciado en Inglés y tenga carga académica en dicha materia durante el 
presente año escolar y el año 2013 

3. Que no esté desempeñando cargos administrativos. 
4. Que su jubilación no esté prevista en los próximos siete (7) años y puedan contribuir y 

tener impacto en sus Instituciones durante al menos el mismo periodo de tiempo. 
5. Que demuestre liderazgo en la enseñanza del inglés, apoyada por medios virtuales y que 

se proyecte como aliado institucional y regional en el año 2012 y 2013.  
 
Para mayor información, favor comunicarse con el funcionario Jorge Paladines Bello al celular 
3007758662 ó  3172946900 o al teléfono 7333737 extensión 253. 
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